
Uniw^idad Nacional de Saha
Sede Reg¡onal Oftin

En transición a Fdcultad
Alwrudo N" 751

TeleÍü 0387E-4213E8

POR ELLO:

L!6RÁ

"2024 . 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS
DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD'

San Ramón de la Nueva Orán J '_tl{ 20?t,

Expediente No SO-19.012/2024.-
Resol ución No so-344/2024.-

VISTO:
El pedido rearizado porra Lic. catarina ver. Docente de la Sede Regional o,ín

en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:

Que, soricita reco¡ocimiento de viáticos y gastos de trasrado, por haber
participado en distintas reuniones del Consejo Directivo de lá Ficultad de Ciencias dá Ia Saluá,
en su carácter de Representante Titülar por el claustro de profesores, en la universidad Nacionai
de Salta, los días 2l de mayo y 05 dejunio de 2024.

Que, se debe reconocer dos (2) días de viático y gastos de traslado por cada día,
siendo necesario elaborar er instrumento legal corresponii;nte que avale las pr"."nt",
actuaciones; y

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTÍcuLo lo: Tener por reconocido gastos de traslado y viáticos, por cada día, a la Lic. Catarina
vera, Docente de la Sede Regional orán en Transición i Facultad de la universidad Nacional de
Salta, quien participo de reuniones en el consejo Directivo de la Facultad de ciencias de la s;lu;,
en su carácter de Representante Titular por el claustro de profesores, en la universidad Nacionai
de Salta los días 2l de mayo y 05 dejunio de 2024.

ARTlcuLo 2o: cursar copia de la presente a Secretaría Adminishativa, Dirección General de
Administración, Consejo Asesor y Dirección Económica contable y patrimonial de Ia sede
Regional Onin para su conocimiento y efectos.-
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